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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

a) La administración pública es un servicio a la colectividad, que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación, esto al tenor del artículo 227 de la Constitución de la República del
Ecuador.

b) La Corte Constitucional del Ecuador, en sentencias 265-18-SEP-CC, 109-15-
EP/20 y 1335-16-EP/21, al desarrollar el derecho a la seguridad jurídica ha
establecido que comporta 1) tanto una esfera de certidumbre como de
previsibilidad para las personas respecto de la forma en que su situación será
dilucidada; y, 2) norma de acción para los órganos estatales que le impone la
obligación de ejercer las competencias públicas de conformidad con las normas
preestablecidas y conocidas por sus destinatarios para brindar certeza a éstos de
que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos
regulares establecidos previamente para evitar la arbitrariedad.

c) Los principios constitucionales de eficacia y eficiencia, así como los de
celeridad y simplicidad establecidos en la Ley Orgánica de Optimización y
Eficiencia de Trámites Administrativos, constriñe a la Municipalidad de Daule en el
establecimiento de los procedimientos a eliminar toda complejidad innecesaria, en
procura de que estos sean claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y
de fácil entendimiento para los ciudadanos.

d) Las recomendaciones de la Contraloría General del Estado en materia
tributaria, únicamente, obligan a la Municipalidad de Daule a emitir resoluciones
para la aplicación de exoneraciones.

j) Es necesario simplificar los trámites presentados ante el Registro de la
Propiedad del Cantón Daule que se circunscriban a los supuestos de no sujeción
regulados en el artículo 22 de la ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
APLICACIÓN, DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN,
RECAUDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE ALCABALA Y
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS
URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS MISMOS EN EL CANTÓN DAULE; y,

Corresponde al Ilustre Concejo Municipal del cantón Daule, en ejercicio de la
facultad normativa que confiere el artículo 240 de la Constitución de la República
del Ecuador, en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57 letra a) del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización expedir la
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
APLICACIÓN, DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA
LIQUIDACIÓN, RECAUDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE
ALCABALA Y DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA
DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS MISMOS EN EL CANTÓN
DAULE.
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EL ILUSTRE CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE

CONSIDERANDO:

Que la administración pública es un servicio a la colectividad, que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y
evaluación, esto al tenor del artículo 227 de la Constitución de la República del
Ecuador;

Que la Corte Constitucional del Ecuador, en sentencias 265-18-SEP-CC, 109-15-
EP/20 y 1335-16-EP/21, al desarrollar el derecho a la seguridad jurídica ha
establecido que comporta 1) tanto una esfera de certidumbre como de
previsibilidad para las personas respecto de la forma en que su situación será
dilucidada; y, 2) norma de acción para los órganos estatales que le impone la
obligación de ejercer las competencias públicas de conformidad con las normas
preestablecidas y conocidas por sus destinatarios para brindar certeza a éstos de
que su situación jurídica no será modificada más que por procedimientos
regulares establecidos previamente para evitar la arbitrariedad;

Que los principios constitucionales de eficacia y eficiencia, así como los de
celeridad y simplicidad establecidos en la Ley Orgánica de Optimización y
Eficiencia de Trámites Administrativos, constriñe a la Municipalidad de Daule en el
establecimiento de los procedimientos a eliminar toda complejidad innecesaria, en
procura de que estos sean claros, sencillos, ágiles, racionales, pertinentes, útiles y
de fácil entendimiento para los ciudadanos;

Que las recomendaciones de la Contraloría General del Estado en materia
tributaria, únicamente, obligan a la Municipalidad de Daule a emitir resoluciones
para la aplicación de exoneraciones;

Que es necesario simplificar los trámites presentados ante el Registro de la
Propiedad del Cantón Daule que se circunscriban a los supuestos de no sujeción
regulados en el artículo 22 de la ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
APLICACIÓN, DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN,
RECAUDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE ALCABALA Y
DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS
URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS MISMOS EN EL CANTÓN DAULE; y,

En ejercicio de la facultad normativa que confiere el artículo 240 de la Constitución
de la República del Ecuador y en armonía con lo previsto en los artículos 7 y 57
letras a), b) y c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, expide la siguiente:

PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA
APLICACIÓN, DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA
LIQUIDACIÓN, RECAUDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE
ALCABALA Y DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA
DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS MISMOS EN EL CANTÓN
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DAULE

Artículo 1.- Elimínese el último párrafo del artículo 22.

Artículo 2.- Incorpórese como último párrafo del artículo 23 el siguiente texto:

“Para su aplicación se deberá presentar la respectiva solicitud ante el Director
General Financiero, quien deberá dictar la resolución pertinente, la cual será
documento habilitante para la liquidación”.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA
LA APLICACIÓN, DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA
LIQUIDACIÓN, RECAUDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE
ALCABALA Y DEL IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA
DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE LOS MISMOS EN EL CANTÓN
DAULE entrará en vigencia desde el momento de su aprobación, sin perjuicio de
su publicación, que deberá realizarse en la Gaceta Oficial y Tributaria Municipal,
en el dominio web institucional y en el Registro Oficial.

DADA Y FIRMADA EN LA SALA DE SESIONES DEL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO ILUSTRE MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DAULE A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS.

Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar             Abg. Martha Tania Salazar Martínez
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE         SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL

CERTIFICO.- Que la “PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA
LA APLICACIÓN, DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN,
RECAUDACIÓN Y REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE ALCABALA Y DEL
IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y
PLUSVALÍA DE LOS MISMOS EN EL CANTÓN DAULE”, fue discutida y aprobada por
el Ilustre Concejo Municipal del Cantón Daule, en sesión ordinaria celebrada el 03 de
octubre de 2023 y sesión extraordinaria el 04 de octubre de 2023, en primero y segundo
debate, respectivamente.

Daule, 04 de octubre de 2023

Abg. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL
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De conformidad con lo prescrito en los artículos 322 y 324 del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización SANCIONO la “PRIMERA
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN,
DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN, RECAUDACIÓN Y
REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE ALCABALA Y DEL IMPUESTO A LAS
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE
LOS MISMOS EN EL CANTÓN DAULE” y ordeno su PROMULGACIÓN en la Gaceta
Oficial, Gaceta Tributaria,  en el dominio web de la Ilustre Municipalidad del Cantón
Daule y en el Registro Oficial.

Daule, 10 de octubre de 2023.

Dr. Wilson Fidel Cañizares Villamar
ALCALDE DEL CANTÓN DAULE

CERTIFICO.- Que el Señor Alcalde del Cantón Daule sancionó y ordenó la promulgación
a través de su publicación en la Gaceta Oficial y Tributaria Municipal, en el dominio web
de la Ilustre Municipalidad del Cantón Daule y en el Registro Oficial de la “PRIMERA
REFORMA A LA ORDENANZA QUE REGLAMENTA LA APLICACIÓN,
DETERMINACIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA LA LIQUIDACIÓN, RECAUDACIÓN Y
REGISTRO CONTABLE DEL IMPUESTO DE ALCABALA Y DEL IMPUESTO A LAS
UTILIDADES EN LA TRANSFERENCIA DE PREDIOS URBANOS Y PLUSVALÍA DE
LOS MISMOS EN EL CANTÓN DAULE”, a los 10 días del mes de octubre de 2023.

Abg. Martha Tania Salazar Martínez
SECRETARIA GENERAL MUNICIPAL




